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RE: Rad: 01310302320230003600 /Recurso de reposición auto del 19 de julio de 2023

Nicolás Arango Vélez <narango@live.com.mx>
Lun 24/07/2023 5:39 PM

Para:Juzgado 23 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <ccto23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Medellín, 24 de julio de 2023 
  
  
Doctor 
TIRSO PEÑA HERNÁNDEZ 
JUEZ VEINTITRES CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
ccto23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
E.    S.     D. 
  
Asunto:            ACCIÓN DE PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR - PROCESO VERBAL

DE MAYOR CUANTÍA 
Demandantes:  FARLEY ALBERTO ORREGO CARDONA 
Demandados:    MARCALI S.A. y AUTOMOTRIZ ITALOAMERICANA S.A.S. 
Radicado:         11001310302320230003600 
Asunto:             Recurso de reposición contra auto del 19 de julio de 2023
  
NICOLÁS ARANGO VÉLEZ, mayor de edad, identificado con cédula de ciudadanía No.
3.396.911, abogado titulado, inscrito y en ejercicio, portador de la Tarjeta Profesional
156.593 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando como apoderado del
demandante, me permito presentar y sustentar recurso de reposición frente al auto del
19 de julio de 2023 en los siguientes términos. 

Revisado el auto de la referencia, se indica en el mismo que: 

De tales contestaciones se corrieron traslado a la contraparte haciendo uso de los
medios tecnológicos como lo prevé el artículo 9 de la ley 2213 de 2022 cuyo término
venció en silencio.

Es de anotar que no se ha corrido traslado de la contestación y excepciones de mérito a la
parte demandante, lo cual no reposa en el expediente digital ni fue notificado por correo
electrónico, por ende, se solicita reponer el auto de la referencia y en consecuencia, correr
traslado de las contestaciones de demandas. 

Atentamente,
NICOLÀS ARANGO VÈLEZC.C. 3396911T.P. 156593 del C.S.J


